
 
 
 
 
 

Resolución No.  000302    del  18 de marzo de 2010              
 

“Por medio de la cual se adjudica el  proceso de selección ICFES - CLC - 005-2010, cuyo objeto  
es “Contratar  el servicio de apoyo profesional para actualizar los documentos del sistema de 
Gestión de calidad, documentación de proceso, ajustado al Sistema de Gestión de calidad con la 
Norma NTCGP-1000 V2 “ 

 
LA SUBDIRECTORA  DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES DEL 

INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN - ICFES. 

 
En uso de sus atribuciones legales, especialmente las delegadas en el artículo 3° de la 
Resolución Interna No. 111 del 2010, expedida por la Directora General del ICFES   y, 

 
CONSIDERANDO 

 

De acuerdo con los estudios previos, el estado colombiano con el fin de dar cumplimiento 
a los preceptos de eficiencia y eficacia, estableció el sistema de control interno mediante 
la ley 87 de 1993, reglamentada mediante el decreto 1599 de 2005, el cual adopta el 
Modelo estándar de control interno MECI 1000:2005 de obligatorio cumplimiento para 
todas las Entidades del Estado. Así mismo, se estableció para las entidades el sistema de 
gestión de calidad mediante la ley 872 de 2003 la cual fue reglamentada por el decreto 
4110 de 2004 el cual adopta la norma técnica colombiana para la gestión pública NTC GP 
1000:2004; de la misma forma,  mediante Decreto 4485 del 18 de noviembre de 2009, 
actualizó la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública en versión 2009 que busca, 
de acuerdo con el articulo 3 de la Ley 872 de 2003, la integración de la Norma Técnica de 
Calidad de la Gestión Pública con el Sistema de Control Interno, en cada uno de sus 
elementos con el fin de armonizarlos. 

 
La Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública, NTCGP 1000 versión 2009, es de 
obligatoria aplicación y cumplimiento para aquellas entidades obligadas de conformidad 
con el articulo 2 de la Ley 872 de 2003, 

 
Teniendo en cuenta que dichos sistemas son complementarios, se requiere que su 
implementación se realice de manera sistemática, de tal forma que evite a la entidad la 
duplicidad de esfuerzos, lo cual conllevaría a sobre costos y desgaste en la organización. 

Con la entrada en vigencia de la Ley 1324 de 2009, el ICFES cambia su naturaleza a 
empresa social de carácter especial. La transformación conlleva a modificar la estructura, 
los procesos y sus interrelaciones entre otros aspectos, lo que conlleva a realizar un 
ajuste al Sistema de Gestión de Calidad, con el objetivo de dar cumplimiento al plan de 
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desarrollo administrativo del sector de la educación en el que esta incluyo el plan de 
acción 2010 logar la certificación de la Norma Técnica de calidad.   

En consideración a lo anterior, el ICFES adelanta la implementación del Sistema de 
Gestión de calidad teniendo en cuenta con la Norma NTCGP-1000 V2, para continuar con 
este proceso de cara a la transformación se  requiere del apoyo de  un profesional para 
actualizar los documentos del sistema de Gestión de calidad.  

Que según certificación expedida por la Subdirección de Talento Humano de fecha 8 de 
marzo de 2010, dentro de la planta de personal no existe un profesional de apoyo para 
actualizar los documentos del sistema de Gestión de calidad, documentación de proceso, 
ajustado al Sistema de Gestión de calidad con la Norma NTCGP-1000 V2. 

Por las consideraciones anotadas, el ICFES llevo a cabo el proceso de selección de 
conformación de lista corta con el  fin de contratar  los servicios de apoyo de un 
profesional para actualizar los documentos del sistema de Gestión de calidad, 
documentación de proceso, ajustado al Sistema de Gestión de calidad con la Norma 
NTCGP-1000 V2.  
 
Que según certificación de fecha  17 de febrero de 2010, la Subdirectora de Talento 
Humano, certifica que dentro de la planta de personal del _ICFES no se cuenta con 
personal suficiente en el área de estadística con conocimientos y experiencia en 
psicometría,  procesamiento de grandes volúmenes de datos, software de calibración y 
calificación de pruebas estandarizadas, bancos de ítems y herramientas de ofimática. 
 
  

Que el proceso de selección del contratista se surtió de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 12 de Ley 1324 de 2009, el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, el Manual de 
Contratación contenido en las Resoluciones internas No. 127 y 200 de 2010, los principios 
de la función administrativa y fiscal y las normas del derecho privado, habiéndose 
publicado todas las actuaciones del proceso en la página www.icfes.gov.co 
 
Que el día 24 de febrero de 2010 se ordenó la apertura del proceso de selección ICFES 
CLC No. 002 de 2010 con directorio de proveedores, con el objeto de  prestar los 
servicios profesionales  de apoyo para actualizar los documentos del sistema de Gestión 
de calidad, documentación de proceso, ajustado al Sistema de Gestión de calidad con la 
Norma NTCGP-1000 V2. 
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Que el 10 de marzo de 2010, el ICFES formuló invitaciones a tres (3) proveedores 
inscritos en el Registro de Proveedores del Instituto, conformando así la lista corta, con el 
objeto de que presentaran propuesta en el proceso de la referencia.   El acto de apertura, 
el pliego de condiciones y demás documentos técnicos se publicaron en la página web del 
ICFES 
 
 
Que el día 15 de marzo de año 2010,  se llevó a acabo la recepción de las propuestas, 
presentándose como único proponente MARISOL GIOVANNI RAMÍREZ HERNÁNDEZ.  
 
Que siguiendo la cronología del proceso, el Comité Evaluador realizó la verificación de los 
requisitos habilitantes y la evaluación de las propuestas presentadas, dando como 
resultado un informe preliminar, así: 
 
 

ASPECTO MARISOL GIOVANNI RAMÍREZ 
HERNÁNDEZ

JURÍDICO CUMPLE 
TECNICOS CUMPLE 

Título Profesional    CUMPLE 
Titulo de postgrado CUMPLE 

Experiencia CUMPLE 

VERIFICACIÓN CUMPLE  
 

 
 

RESUMEN DE EVALUACIÓN 
 

 
PUNTAJE FOLIOS 

250  FL. 19
100 F 20
250 F 18/19
150 F19/20
100 F 30
850

3. Experiencia en Documentación de Procesos 
4. Experiencia en realización de Auditorias 

TOTAL 
5. Propuesta Económica 

EVALUACION DE LA PROPUESTA 
4.2. CRITERIOS DE EVALUACION 

1.   Experiencia Especifica 
2. Cursos o  Diplomados de actualización 
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La evaluación preliminar en mención, se publicó el día  16 de  Marzo de 2010 en la página 
web del ICFES, otorgando el plazo de un (1) día hábil contado a partir de esta fecha, para 
que los proponentes presentaran las aclaraciones y/o observaciones al citado informe.  
 
Cabe indicar que durante el término anotado no se presentaron observaciones al informe 
preliminar.  

 
El día 18 de marzo de 2010, se publicó en la página web del Instituto, el informe de 
evaluación definitivo el cual arrojó como resultado el siguiente:  
 

REQUISITOS HABILITANTES 
 

ASPECTO MARISOL GIOVANNI RAMÍREZ 
HERNÁNDEZ

JURÍDICO CUMPLE 
TECNICOS CUMPLE 

Título Profesional    CUMPLE 
Titulo de postgrado CUMPLE 

Experiencia CUMPLE 

VERIFICACIÓN CUMPLE  
 

 
 

RESUMEN DE EVALUACIÓN 
 

 
PUNTAJE FOLIOS 

250  FL. 19
100 F 20
250 F 18/19
150 F19/20
100 F 30
850

3. Experiencia en Documentación de Procesos 
4. Experiencia en realización de Auditorias 

TOTAL 
5. Propuesta Económica 

EVALUACION DE LA PROPUESTA 
4.2. CRITERIOS DE EVALUACION 

1.   Experiencia Especifica 
2. Cursos o  Diplomados de actualización 

 

 
Que el Comité evaluador designado, una vez realizada la evaluación y análisis de las 
propuestas, propuso el siguiente orden de elegibilidad y recomendó la decisión de 
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adjudicar  el proceso de selección ICFES – CLC- 005 de 2010 a MARISOL GIOVANNI 
RAMÍREZ HERNÁNDEZ  por ser la única propuesta presentada, y satisfacer las  
necesidades con el mejor resultado en términos de costo-beneficio. 

Conforme lo expuesto y teniendo en cuenta que para el presente proceso de selección 
por Conformación de Lista Corta No. CLC-005-2010  se presentó oferente único, no aplica 
el orden de elegibilidad.  

De acuerdo con lo expuesto y la recomendación del Comité Evaluador se procede a 
adjudicar el presente proceso de selección ICFES-CLC 005-2010 CONFORMACION DE 
LISTA CORTA CON PROVEEDORES REGISTRADOS EN EL DIRECTORIO).  

 

De acuerdo con las consideraciones aquí expuestas, 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar a MARISOL GIOVANNI RAMÍREZ 
HERNÁNDEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 52.034.930 de Bogotá,  
el proceso de selección ICFES - CLC. No. 005-2010 CONFORMACION DE LISTA 
CORTA CON PROVEEDORES REGISTRADOS EN EL DIRECTORIO, con el 
objeto de prestar los servicios profesionales de apoyo para actualizar los 
documentos del sistema de Gestión de calidad, documentación de proceso, 
ajustado al Sistema de Gestión de calidad con la Norma NTCGP-1000 V2, por un 
valor de  VEINTISEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($26.000.000) incluido IVA y 
demás impuestos, tasas, contribuciones, retenciones, así como todo costo directo 
e indirecto que la ejecución del contrato conlleve. El anterior valor se encuentra 
soportado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 151  del 5 de  marzo de 2010.  

ARTICULO SEGUNDO:   Notificar personalmente el contenido de la presente Resolución  
a MARISOL GIOVANNI RAMÍREZ HERNÁNDEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 52.034.930 de Bogotá, informándole que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno. 
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ARTICULO TERCERO: Comunicar el contenido de la presente resolución a los 
interesados en el proceso de contratación mencionado, a través de su publicación en la 
pagina Web del ICFES, www.icfes.gov.co 

ARTICULO CUARTO: La señora MARISOL GIOVANNI RAMÍREZ HERNÁNDEZ 
dispondrán de un plazo de dos (2) días hábiles contados a partir de la fecha de 
notificación de este acto administrativo, para proceder a la suscripción del contrato 
respectivo y cumplir con los requisitos de ejecución y legalización del mismo.  

ARTICULO  QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá, D. C.,    Marzo 18 de 2010 
    

  
 

-Original Firmado-  
ADRIANA GIL GONZALEZ 

Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales -ICFES 
 

Revisó: AGG 
Proyectó: CMH 


